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COMIENZA LA REGLA
D E

SAN AGVSTIN.

Capitulo Primero.

NTE todas cofas, hermanas

¿ mucho amadas , fea Dios

amado , defpues el proxi -

mo. Ca eílos mandamien-
JQ5 pQj^ dados anos princi-

palmenteiPues eílas fon las

cofasque vos mandamos que guardedes las

que foys ayuntadas en el Moneíterio.
Eo primero por lo qual foys en vno ayun-

tadas es que de vn coraqon feays
, y morireys

en laCaía
, y fea entre vos vn alma, y vn co-

racon en Dios : E no digays alguna cofa pro-
pia

, mas fean entre vos todas las cofas comu-
A nes.



nes. Efea dado á cada vna de VOS, devuef-

tra mayor la vianda
, y el vellido no ygual-

rnente á todas, ca no podeys todas ygual-

mente, mas fea dado á cada vna fegun que lo

oviere meneíter. Ca a nfi leeys en4os fechos

de los Apoítoles que eran entre ellos todas

las cofas vniverfalmente comunes , é era

partido á cada vno fegun que cada yno avia

meneíter. Las que algunas cofas tenian en el

ficrlo de buenamente, quieran que feanco_

muñes quando entran en elMoneíterio : E

las q no lo tenian no demanden en elM onef-

terio aquellas cofas q n o pudieron aver fuera

del. Empero fea dado á fu enfermedad lo q

les fuere meneíter aunque fu proveza quan-

do fuera eran no podian alcanzar las cofas ne-

ceífarias. Empero no pienfen por eíTo fer

bienaventuradas porque fallaron vianda, y
veítido, lo qual no podian fallar quando eran

fuera ,
ni levanten la cerviz porq fe acompa-

ña á aquellas a las que les no fe ofavan allegar

quando eran fuera, mas tenian el coraron en

Dios : E no demanden las cofas terrenales , y
va-



/

vanas porq no comiencen ios Monefrérios v

fer provechofos á los ricos, y no á los pobres;

li allife humillan los ricos
, y eníobervecen

los pobres. Otro fi aquellas que eran villas

fer alguna cofa en el figlo no tengan en poco

á fus hermanas que aquella Sanóla Compa-

ñía vinieron de proveza. Antes eíludien glo -

riarfe no de la dignidad de los parientes ricos,

mas de la compañía de las hermanas pobres.

Ni feencalfen fi alguna cofa común dieron

á la vida de fus bienes , ni fe enfobervezcan

mas de fus riquezas,porque las dieron alMo-
neílerio, queíivfallendellasenelíiglo. Ca
ciertamente qualquier otra maldad fe trabaja

en las malas obras
,
porq fean techas , mas la

fobervia aúna las buenas obras aqechaporq

perezcan. E que aprovecha derramado dar á

los pobres, y fer fecho pobre quado el anima
mezquina es fecha mas fobervia : Defpre-
ciando las riquezas, que fuera pofeyendolas;

Pues todas bivid de vn coracon, y en vna co-

cordia
, y las vnas en las otras honrrad á Dios

en vos del qual foys fechas templos.

A 2 Capí-



* Capinilo fegundo ^ de laOración.

Dad vos afincadamente á la oración en
las oras, y tiempos ordenados. E en

el oratorio no faga alguna fino aquello para q
fue fecho, y donde tomó nombre, porq íi

alguna por vetura aun allende de las oras or-

denadas fi le vagare quifiere orar no le fagan
embargo las que ende alguna cofa quifieren

fazer, y quando orardes á Dios con Pfalmos,
ó conHymnos aquello fe trate en el ccraqon
que fe dize por la boca

, y no querays cantar
finoloqueleeysque íe deve cantar, y no lo
que no es efcripto que fe cante no fe cante.

Capitulo tercero y de la Abjlinencia.

Tomad vueílras carnes con ayunos, y
abfiinencias del comer

, y del bever
quanto la luerqa confienta. £ quando alguna
no pudiere ayunar tome alguna cofa de vian-
da fuera de la ora del comer falvo quáde fue-
re enferma. Quádo vos aíentardes á la meía

faíta



faíla que vos levanteys delia fin mydo
, y ím

contienda ;
oyd lo que vos leen legua la cof-

tumbre, ynofolamentelasbocas coman el

manjar, mas aun las orejas rengan hambre de

oyr la palabra de Dios. Las q fon enfermas

por la antigua coftumbre fi en otra manera

fon tratadas en la vianda , no deve á las otras

fer grave ni les deve parefcer no julio á las q
la coílumbre fizo mas fuertes ni pienfen que

aquellas fon mas bienaventuradas por tomar

lo que ellas notoman , mas antes fe alegren

porque pueden ellas loq no pueden las otras.

Si alguna cofa de vianda , ó de vellido , ó de

cobertura es dada á aquellas q de mas delica-

das collumbres viviero alMonellerio la qual

á las otras mas fuertes
, y porende mas biena-

venturadas no es dada. Penfar deve ellas alas

quales no es dada: quato defcendieron aque-
llas de fu vida feglar á ella q agora tienen ma-
guer que no pudieró venir ala ellrechura de
las otras que fon mas tuertes en el cuerpo ni

deve querer todas loque veen á pocas tomar
demas no porq fon honrradas mas porq fon

fobre-



íbbrelievadasjporq no contezca la maldad a-

borrecible
,
que en el Aloneflerio do quanto

pueden fe dan las ricas á los trabajos: fe fagan

las pobres delicadas. Ciertamente aísi como
ésmeneíler a las enfermas tomar poco porq
no fean agravadas, afsi fon de tratar en tal ma -

ñera defpues de la dolencia como mas ayna
fean recreadas , aun que de muy baxa pobre-

za ayan venido del íiglo.E la nueva enferme-

dad les otorga lo que otorga a las ricas de an-

tigua coílumbre,mascomo las fnercas de an-O ^

te ayan recobrado : tornefe a la fu mas biena-

venturada coítumbre la qual tanto mas con-
viene a las ñengas deDiosquato menos han
menefter. Ni el deleyte del manjar detenga

las que fon forjadas las que la neceíidad

llevó enfermas. Aquellas pienfen fer

mas ricas que fon mas fuertes en
fufrir la mengua. Ca mejor

es menos aver menefter

que mas tener.
-t- -h-
H-4-

Cap-'



Capitulo qtíarto
-i
del Ahito,

ON fea notable el vueftro abito , nin

cobdicieys agradar por veíliduras,mas

por coftumbres :
quando andeys en vno, an-

dad, y quando llegare des adonde vays en v-

no edad. En vuellro andar, y eftar, y en abi-^

ro
,
yen todos vueílros movimientos no fea

fecha alguna cofa que ofenda el acatamiento

de alguna mas lo que conviene á la vueíka

fanclidad.

Capitulo quinto-, de laguarda de la vijla.

OS vueílros ojos, aun que vean algún

hombre, nofean hincados en él ca no

fe puede efeufar de ver mas cubdiciallo, o
querer fer cubdiciada del peccado mortal es.

Ca la codicia de los hombres , no folamente

es defeadaporfemblante callado : mas aun
por femblante

, y por acatamiento. Ni pen-
feys aver caítos corazones filos ojos no aveys

caítos
, ca el ojo no caíto menfajero es del

co-



coragon no cafro. Nin deven peníarlas que
miran á los hombres : ca las no veen las otras

quando efto hazen ca veen las por ciertojaun

las que ellas no piengan. M as aun que fe af-

condan que no las vean las otras
,
pues q ha-

rán de aquel acatador foberano , alqualnofe

puede aíconder alguna cofa. O por ventura

es de penfar que no vee
,
por que tanto vee

mas pacientemente quanto mas fabiamente:

Pues aquel tenia la Religiofa deíplazer
, y no

quiera á los hombres mal plazer, y pienfe

Dios ver todas las cofas
, y no quiera fer mal

vida de los hombres : Honde eltemor de a-

quel es encomendado en efte cafo alli do es

efcripto , aborrecimiento es al Señor la que
finca el ojo en el hóbre : Pues quando eílays

enlaYgleíia, ó en el Coro, ó doquier que
cftán guardad vueftracaíHdad las vnas

en las otras ca Dios que mora en vos
aun en eíta manera vos guarda^

rá por vos.

tttttt
ttt

Cap-



Capítulofexto , de la corrección,yamfi
ncjtacion fraternal.

ESI efte defoneílo acatamienfo de que

arriba fable vieredes en alguna de vos,

amoneílaldo luego porque las cofascomen-

tadas no vayan adelante mas luego fean en-

mendadas mas fidefpuesdelamoneftamie-

to otra vegada, ó en otro qualquiertiempo 6

dia les vieredes hazer ello inefmo la que ello

pudiere fallar deícubralocomo allegada que

fedevefanar. Empero primeramence es de

moílrara vna ó a dos, porque por la boca de

dos ó tres pueda fervencida
, y caíligada por

convenible afpereza
, y non vos juzguedes

fer mal querientes quando ello delcubris. Ca
ciertamente mas dañofas foys fi callando de-

xays perecer vueftras honrras , las quales po-

déis corregir manifeíládo las. Ca fi la tu her^

mana tiene llaga en el cuerpo la qual querria

afconder porque teme que le fea tajada , no
feria crueldad li callafes

: y mira íi lo defcu-

briefes
, y manifeílafes

,
pues quanto mas

B ' lo



lo deves nianiterrar porq no podres ca peor
en ei coracon mas antes que lea demoílrado
á los otros por los qualesíi lo negare á de fer

vencido, primero deveíer dicho á la Perlada

para que la amonede
, y ello porque íino fe

enmendare deven fer llamadas las otras, y
aun delante todas gravemente deven fer re-

prehendida
, y caítigada íegun el alvedrio

defuPerladaalofficiodela qual ello perte-

nece. E li no quifiere fufrir la tal penitencia

aun que ella no fe vaya fea echada de vueítra

compañía ca efta no es crueldad mas miferi-

cordia, porq no faga perder muchas por cor-
rompimiento mortal. E afsi como en elle

capitulo del mirar , afsi vos aveys de guardar
las vnas á las otras en todas las cofas que fean

de mal para que fean caítigadas
, y enmen-

dadas. Lascólas que enmendar le deven
con amor de Dios, y de vueliras her-

manas
, y aborrecimiento de
vueftros pecados.



Capitulofcp'timoif de recebir cartas y'yotras^^

dadivas algunas.

QVALQVIERA que en tanto i'aál vi^

niereque afcondidamente recibiere

letras ó otra qualquier dadiva de alguna per-

fona, filoconfeííarede fu grado léale per-

donado, y nieguen á Dios por ella, masíi

fuere en ello fallada
, y vencida gravemente

fea caftigada, y enmendada fegun elalvedrio

de la Perlada.

Capitulo octavo ^ delasveftiduras.

VVESTRAS vediduras encomún las

tened debaxo de guardadera honefta

que las no dañe polilla
, y anfi como coméis

de Vn cillero afi os viílais de vn vellido
, y íi

pudiere fer no tengáis cuydado que veílidu-

ra vos fea dada íegun la conveniencia del tié-

po. O íi fea dado á cada vna el vellido q aya

puedo , ó el q traya otra fu hermana en tal q
á cada vna no le fea negado lo que le fuere

B 2 me-



meneíler : Mas fi de aquínacieren contien-

das 5 o murmuraciones porque fe querella

alguna que recibió peor veílidura que tenia

primero, y que no era juila coía no íer tan

bié vellidacomo la otra fu hermana, de aqui

vos provad
, y vereys quanto vos falta de a-

quel fando habito de détro del coraqon qua-

do por el habito del cuerpo teneys contien-

das
, y os pefa empero fi la vueílra flaqueza

es fofrida que no toméis el vellido que pofif-

tes
,
pero tened lo en la comunidad debaxo

de comunes guardadoras en manera que al-

guna no faga para íi alguna cofa mas todas

vuellras obras lean fechas para la comunidad

con mayor elludio
, y con mas continuada

alegría que fi cada vna lasfizielle para íi pro-

piamente. Ca la caridad de la qual es efcrip-

to que no demanda las cofas que fon fuyas

anfi fe entiende que ante pone las cofas co-

munes á las propias
, y no las propias á las

comunes. Porende quanto mas teneis cuy-

dado de las cofas comunes que de las vuellras

propias. Sabet que tanto mas aprovechare-

des



des porq en todas las cofas de q vfa la neceíT-

dadpafadera, fobrepuja la caridad que para

fiemprehadedurar. Puesdeaqui feílgueq

quando alguna viere á fus fijas o aquellas que

por algún deudo le pertenecen que ella en el

Monetlerio , alguna veílidura 6 otra qual-

quier que fea de poner entre las cofas necef-

farias no fea recebida afcondidamente , mas
fea en poderde la Perlada para que puefta en

la comunidad fea dada á quien la oviere me-
nefier. Efi alguna encubriere la cofa que le

dieren fea condenada por juyzio de furto.

Capitulo nueve , de las enfermas.

El alimento del cuerpo no fea negado
quando lo demandare la necefidad de

la enfermedad mas fea fecho fin murmura-
ción

, y de confejo de la medicina , en ma-
nera que aun que la enferma no quiera man-
dándolo laPeriada faga lo que es de fazer por
laíalud, mas íi la enferma quifiere, y por
ventura no lo a meneftérno obedezcaáfu

codi-



'codicia. Ca alguna vez lo q deleyta es crey-

-do aprovechar aun qtrayga daño, mas íi el

doloresaícondidoen el cuerpo diziendo la

fierva de Dios que es lo q le duele fea creyda
fin duda. Pofi para lanar aquel dolor loque
le deleyta no es fierto í¡ le aprovechan dema-
den confejo al Medico. El cuydado de las

'Cníermas ó de las que tienen alguna flaqueza

jaun que fea fin fiebre á vna deve fer enco-
mendada que demandedel cillero lo que la

enferma oviere menefter. -

I

Capitulo diez , de la provifwn.

Las que tienen el cillero ó defpenfa ó
lasveítidurasóelcalgado fin murmu-

ración íirvan á fus hermanas, y no tarden

de les dar lo que les fuere meneíter las que lo

tienen en guarda.

Capi-



Cíipitulo onze , de Jas contiendas.

O tengáis contiendas
, y íi algunas o-

i'N vieredes muy ayna las fecet porque

la yra no crezca en aborrecimiento
, y faga

de la paja viga, y faga del anima omicida.
Ca afi leeis la que aborrece á fu hermana o-
micida es. Qualquier que por denuedo o-

poniendo algún pecado oíFendiere á alguna

acuerde fe déla fanarquanto mas prefto pu-
diere con fatisfacion de lo que fizo , y la que
fuere ofFendidaluego la perdone fi contien-
da , mas fi juntamente fe oíFendieron deven
fe de perdonar juntamente vna á otra, y eftos

porlasvueftras oraciones las quales quanto
mas continuas las teneis tato las deveysaver
mas fanclas. Ca ciertamente mejor es aque-
lla que muchas vezes es tentada de yra em-
pero dafe priefa de ganar perdón de aquella á
quien fabe que fizo injuria

,
que la que tarde

feenfaña, y tarde fe humilla á demandar
perdón, masía quenunca quiere demudar
perdón

, ó no pide de coracon por demas ef-



ta en^l Mcnefrerio aun que del ñola echen.'

* Pofende no deis lugar á duras palabras, y íi

de vueítra boca fueren dichas no os peía de

eíía boca dar medicina donde fueron fechas

las llagas , mas quando por razón de enmen-

dar lascoftumbres vos conviene dezir algu-

nas palabras duras , aun que íintays que pa-

faíles la manera de reprehender no os es ma-
dado que demandéis perdón á lasfubditas,

porque no fe quebrante la aucloridad del re-

gir guardando mucho la humildad cerca de

aquellas que conviene fer fubjetas empero
es de demandar perdón á nueítro feñor Dios

el qual es fabidor
, y fabe bien con quata be-

nignidad amays á las que caftigais allende

por ventura de lo que merecen, mas no deve
entre vofotras fer carnal amor mas fpiritual.

Capitulo doze , de la Obediencia.

OBEDECET á la Priora aníi como á

madre
, ymucho mas ávueílro Per-

ladoq tiene cuydado de todas vofotras.

Caph



Capitulo treze , de la Corrección,

PVES porque todas eílas cofas fean guar-

dadas
5 y fi alguna cofa no fuere ta bien

guardada nonegligentemente fea traípaíada

mas fea remediado lo que es de emendar
, y

corregir á la Priora mayormente perteneí-

cerá
, y de lo que ella no pudiere caíligar fa-

garelació alPerlado el qual es de mayorauc-
toridad cerca de vos. La vueítra Perlada no
fe pienfe fer bienaventurada por tener poder
defeñorearrnaspor fervir por caridad Ella

fea por honrra enfalgada de voíotras
, y por

temor delante deDios fea abaxada á los vuef-
tros pies. Cerca todas dé de fi exemplo de
buenas obras; caíliguealas que no quieren
afofegar; confueleá las de flaco coraqon; ref-
ciba alas enfermas; fea paciente á todas de
voluntad

; aya en íi la difciplina de la Reli-
gión

, y impóngala de manera que fea teni-
da íiempre penfando q es obligada á dar cue-
ta á Oios ue todas.Donde vos mas obedecié-
do no íblaméte aveis mifericordia devos mas

G aun



aun della la qual quanto entre vos efia en lu-

gar mas alto. Tanto eftá en mayor peligro.

De vos el Señor gracia con que guardéis to-

das eftas cofas afi como guardadoras
, y ama-

doras de fpiritual hermofura
, y dando bue

olordeJefuChriíto en vueílra buena con-

verfacion, nocomofiervasíin ley mas co-

mo libres debaxo de gracia. Mas porq vos

podáis mirar en efte librillo anfi como en ef-

pejo : fea vos leydo vna vez en la femana por

q no fea por olvido alguna cofa menofpre-

ciada, y donde fallaredes q tazeys todas las

cofas q en el fon efcriptas dad gracias á Dios

dador de todos los bienes. Mas donde qual-‘

quier de vos viereq le falta algo duelafe de lo

pafado, y guardefe de lo por venir
;
rogando

que le fea perdonada la deuda
, y no fea en

tentación trayda.

DEO GRATIAS.

Latís Deo pax vivís Réquiem defuíJÜis •

in[(Scula [¿eculorum. Amen, ;

‘



SIGVENSE LAS ORDEÑA^^
ciones que fe han de guardar en

la Regla del Spiritu Saéto.

Capituloprimero
,
que aya cafa diputadapa-

ra Capitulo en quefedeganlas culpas
, y de

la manera que allífe a de tener.

ENED cafa apartada que íe

llame Capitulo, en el qual ca-

da viernes luego que acabare-

des el üfficio Divino antes de
comer os ayunteys todas cle-

rigas
, y legas á conocer vueftras culpas, las

leves, ymanifieílas, y árecebir penitencia
dellas. Tanga la Sacriftana á elle Capitulo
en acabando la íexta porque la nona fe diga
deípues del Capitulo. Luego que fueredes
ayuntadas pongafe cada vna a fu choro , co-
mience la Priora, ó en fu auzencia la Suprio-

C 2 ra



ra el Pfalmo de profundis por los difuntos
, y

eftando todas en pie ? dezilde á choros con

Réquiem eremam , Kyrieleyfon, Chrifte-

leyíon, Paternoíler. Étnenos. Aporta in-

feri. Requiefcant in pace. Domine exaudi.

Oremus. Deus venie largitor. Fideliü Deus.

Réquiem eternam. Requiefcant in pace.Di-

cho ello entren de dos en dos,y fientenfe por

orden las coriftas mas arriba
, y luego las le-

gas de vn choro
, y de otro. Eíté afentada la

Priora ó en fu auzencia la Supriora en medio

Capitulo, á las efpaldas de vn Altar que efté

alh fobre vna efteraq para eílo eíté alli pueí-

ta , derribenfe ante fus pies cadavna herma-

na comentando de las que mas arriba eílán

afentadas vna devn choro
, y erra de otro por

tai manera que la Supriora fea la primera
, y

alh de libada diga : Reverenda Madre digo

mi culpa á Dios nueílro Señor, y á vueítra

Reverencia
, y á ellas Madres Hermanas de

todas las negligencias en que he caydo defdc

el Capitulo acá , efpecialmente me acufo de

la fancla obediencia que he fido
, y foy mala

obe-



obediente en todas las cofas queme hanma
dado. Del Chorome acufo que voy tarde, y
perezozamente

, y eíloy en el con negligen-

cia no guardando la vida ni los otros fentidos

ahcomodevo. Del filencio papal, y ceri-

monial digo mi culpa que no lo guardo en

todos los tiempos , y lugares que la Regla

manda. Los officios queme fon encomen-

dados en la comunidad no los fago con tanta

paz, y caridadcomo devo. La paz, y cari-

dad no la guardo concitas Madres, y Her-

manas : Ruego les por la Pafsion de mi
Señor Jefu-Chriílo que íi alguna cofa fabé

deque yo deva fer enmendada que lo digan,

y á vueítra Reverencia que me perdone
, y

me den penitencia. Si alguna fabe algunas

culpas de aquella Hermana que íean leves ó
manifieítas diga las alii aun que fuera de alli

no laayaamoneítadodellas porque no fon
eítas las culpas que propiamente pertenecen
á la correcion caritativa. E fi fe le acuerda a
la Hermana clamada aver cometido aquella

culpa
, hiera fus pechos aíi como eítá derri-



• i ^
’t .vbada, yconczcala : Mas íi no fe le acuer-

da aver cometido aquella culpa puede callar

ó puede dezirmuy mafamente
, y con mu-

cha humildad q no fe le acuerda ayer dicho
ó hecho aquello de que es proclamada. Por
manera que ninguna efeuze fu culpa ó la de
otra Hermana antes alli

, y en todo lugar do
fuere reprehendida de la mayoró de otra al-

guna la conozca con mucha humildad hirie-

‘ do fus pechos luego
, y derribandofe a fus

pies de la mayor ó de quien quiera que la re-

prehendiere. Déle penitécia de las tales cul-

pas la Prefidente
, y mande la levantar, y tor-

ilarfe ^ levantar
,
yfentarenfulugar. Ede-

rribefe luego otra a fus pies de otro choro co-
mo dicho es, y faga otro tanto. Quado to-

das ovieré ya dicho fus culpas diga alli la vee-
dora íi algo le parece que ay de enmendaren
el Convento q no fe guarda bien. E la Prio -

ra amonede la enmienda de todo ello
, y en-

comiende les los bienhechores
, y otras co-

fas fi fuere meneíler. E derribefe luego la

Priora, oPreíidente, y tod.as juntamente

en



en tierra, y digan la Confefsion general; E
la Preíidente diga : Mifereatur noüer oinni-

potens Deus vayan al choro con el miferere,

yrezennona.

Luego entre la maeílra con las novicias

para dar cuenta de lo que en la femana ha fe-

cho
, y para dezir ellas fus culpas por la mif-

ma borden que lo fazen las profeílas.

Capitulofegundo , de como todas han de comer

en vn común Refitorio ^ y de la manera y
honejlidad que all) fe ha de guardar.

Todas comed en vnRefitorio, y de
vna común vianda en quanto buena-

mente fe pudiere haver
; todas concurrid a

comera vna hora
, y a vna mefa excepto la

Priora que come en la mefa de traviefa para
lo qual fe haga primero feñal con la campana
que fe tañe alas horas dado cinco badajadas,
ah a la cenacomo a la comida

, y ^ la cola-
ción en los dias que fon de ayunar

, y eíla fe-

ñal fe faga antes que ayays de entrar a comer
quáto



quanto fe puedan bien rezar dies vezes el Pa-

ter nofter, con el Ave Maria, y fecha la feñal

vengan luego todas las Religiofas coriftas, y
legas en vn Recebimiéto q eílé delante del

Refitoriü
, y tangafe luego vna campañillaq

eílé ^ la puerta deíle Recebimiento quanto

vn padre nueílro con ave maria
, y luego lle-

gadas todas digan el PfalniodeProfundisco

Réquiem eternam con la Oración de abfol-

ve quaefumusj y luego entren en el Refitorio

poniendofe por orden comience la Cantora

benedicite;&c.y pida la Ledora la bendicio,

y bendiga la ebdomadaria
, y afientenfe to-

das á comer primero
, y en la cabegadela

mefa la Supriora
, y cerca deftas las Coriftas,

y luego las Legasacabadas de alentar , luego

la Madre Priora 6 la que preíideenfulugar

haga feñal para que encomience á leer la Le-
tora la qual ha de eftar en el lugardonde a de
leer con el libro abierto, y luego faga fegun-

da feñal para comer, aya vna ó dos íervidoras

ó masfi fueren neceííarias que firva a las me-
fas con todo íilencio

, y diligencia alas qua-

les



les fe encomiende el ofíicio por femanas fea

encomendado ávnaReligiofacoriíta ó lega

el carino de tener limpio el Refitorio, y de

tener puedas las mefas, ylospañizuelos, y
los Taleros

, y cuchillos, y las jarras del agua,

y los vafos ó tagas para el vino las q lo ovieré

de bever por alguna enfermedad lo qual fea

anfi puedo antes q el Convento entre en el

Refitorio
, y eda hermana q tiene ede cargo

fe llame Refitolera la que prefide en la mefa

mire con mucha diligencia fi falta alli alguna

cofa á qualquier Religiofa , íi algo faltare al

comiendo de la meía o al acabo en qualqui^

tiempo luego lo faga poner
, y las fervidóras

conoícan luego alli fu culpa de fu negligen-

cia
, y la que es alli prefente a de mirar q no

falte nada. Ninguna á de pedir cofa q le íalte

masfufrirlocon paciencia, y bendiga a mxQÍr

tro Señor que afi la tienta pero la R eligiofa q
ed^ femada cerca della de la vna parte ó de la

otra faga feñal á la fervidora que provea de lo

que falta aquella hermana como quierq de-
ven alli , y en todo lugar tener lavida ta caf*

D tiga-



tigada quea penas puedan ver fino lo q tíene

ante fus ojos quando la Prefidente viere que

todas ha acabado de comer fagafeñal á la Le-

toraq diga, tu aut. &c. y todas reiponda Deo
gracias

, yden alli gracias a nueftro Señor, y
vayan en procefsion al choro con el Píalmo

de miferere mei, por fus choros
,
yeftoha

de fer^ la comida q ¿ la cena en el Reíitorio

acaban las gracias. Haga feñal la Refitolera a

la dicha capañilla
, y venga luego todas las

fervidoras
, y qualeíquier Religiofas que no

pudieron venir a la mefa primera de la qual

no deve ninguna faltar fin exprella licécia de

la mayor todascoma en aquellafegunda me
fa con aquella modeftia

, y honeftidad q en

la primera lea alli vna hermana diputada pa-

ra ello pero noen aquel tono
, y folemnidad

con que fe lee la lición a la primera mefa
, y

firva alguna hermana de las que ya comieró,

y quádo efts acaben de comerdén alli gra-

cias a nueftro Señor , y vayan luego al co-

ro a hazer breve oración
, y tenga cargo la

Refitolera de limpiar el Refitorio.

Capí-



Capitulo tercero y comohadeaver dos dormi-^^

torios-, y de la difciplina yhonejlidadqtte

allife ha de guardar.

Tened dormitorio común fi fer pu-
diere falvo las muy ancianas

, y apa-

fionadasque han meneíler dormir apartadas

porque no den fatiga
, y turbación a las otras.

Deven ferdos cafas vna en que duerman Jas

coriftas
, y otra en q duerman las legas porq

como tienen diverfos officios
, y exercicios,

anfi han meneíler recogerfe
, y levantarfe en

diverfos tiempos. Eílé fiempre lampara en-
cendida en los dormitorios á los tiempos del
dormir

,
porque todas vueftras cofas íe fagan

en claridad como obras buenas que aman la

luz
, y aborrecen las tinieblas : Guardefe

alli cumplido filencioen todo tiépo de dor-
mir. Duerma cada vna en lecho, dos horas
deípuesdecumpletashaga feñal la Sacriíla-
na con la capañilla que eílé a la puerta del
Coro,y lleguefe todo el Convento en el Co-
to

, y digan vn Reíponfo deñnados con la

ora-



oración de quaefumus Domine
, y fidelium

Deus,y Taiga en procefsion con el Pfalmo de
miferere mei

, y lleven las acolitas fu acetre

con el agua bendita
, y fu yTopo, y vna liter-

na con vna lumbre
, y entradas en el dormi-

torio ponganfe por orden cada vna a fu coro,

en acabando el miferere digan Salva nos Do-
mine, de completas, y diga la Madre Prio-

ra , ó Sopriora en fu auzencia la oración de

Vifita quaeTumus, &c. y luego digan vna An-
tiphona del Spiritu Sancto con la oración

Deus qui corda, y luego el Antiphonade
Angeli , 6c Archangeli , con la oración de
Omnipotens, y luego eche la bendicion,y

diga benedicat, 6c cuítodiat, y luego de ela-

colita el agua bendita
, y eche la Priora 6 Su-

priora
, y afi como la recibe la Religiofa in-

cline la cabeca deíque acabe a las monjas e-

che á las camas de ambos dormitorios,y lue-

go digan tres credos los braqos pueftos en
cruz

, y en acabando los faga feñal , dizien-

do : lile nos benedicat
, acueílenfe todas, y

la Sacriftana tenga cuydado de fazer feñal pa

ra



ra q fe levanten a maytines á media noche.'

Defpues de dichos maytiñes tornenfeacoí-

rar con fu íilencio
, y defque fea de dia haga

la Sacriílana feñal para rezar prima
, y tercia

,

y verán Miíía
, y yránfe en hora buena á fa-

zer fus officios.

La Sacriítana tenga cuydado de fazer fe-

ñal para dormir á medio dia el tiempo que
fe fuele dormir.

Capitulo qmrto^ de como deveaver enferme-
ría común

, y como hadefer provcyda , y
'rifitadade la difctplina-i y honejlídad

^ y
fúenlto que alU fe ha de guardar. -

Aya cafa común que fe llama enferme-
ría en que las enfermas r -y flacas feaa

curadas
, y recreadas leales fecha allí abun*

defámente toda la humanidad
, y confola-

cion que requiere fu enfermedad
, y flaque-

za fea cafa limpia, bien edificada, reparada,
bien proveyda de camas limpias, y bladas,

y de todas las colas neceííariasparaíu conlb-

E lacion.



lílcion. Aya corredoren que las enfermas
, y

flacas puedan eítar al Sol ;
chimenea en que

fe puedan efcalentar el Invierno; aya ende

botica en que eftén muchas aguas diftiladas,

muchos xaraves, y muchos letuarios , mu-

chas yervas medicinales Tacadas hechas
? y

Gozidas á fus tiempos, y todas las otras medi-

cinas que por tiempo pueden fer neceííárias.

Sea encomendado el cuydado de las enfa-

mas á vna Religiofa difcreta, y diligente,pia-

dofahumilde, y hazendoía ataviada aliño-

fe, yzelofadetodafendidad, y religión la

qual firva á las enfermas con mucha caridad,

adminiítrandoles en fus tiempos devidos to-

do lo neceflario
, y provechofo para fu cura,

y confolacion. Seale dadas vna hermana ó

dos para que le ayude ; Le vaya las otras Re-

ligiofesáviíitar la enfermería en los tiempos

vocativos no á parlar con las enfermas, mas á

barrer, y limpiar la cafa, á lesfazer lasca-

mas, ales á limpiar los fervidores, y ales

fezer otros qualefquier férvidos
, y humani-

dades , y guarden allifilencio quato pofsibk

fuere



fuere tanbien las enfermas como la enferme-^i

ra , V mas las que vienen á viñtarlas, fi la gra-

veza de la enfermedad lo demandare llamen

ñíico que las vifite
, y cure pero efte ni otro

ofñcial alguno que por necefsidad oviere de

entrar en el Moneíterio no entre ni ande paf-

fo por la cafa fin que anden con él dos Reli-

giofas de las mas aprovadas
, y mas ancianas.

Y antes que fea llamado el íilico del cuerpo

llame al ConfeíTor
, q es el fifico del anima

,

confiefe fe la enferma, y refciba la Saéla Co-
munión que es medicina verdadera tambié

de cuerpo, como de anima
, y fi el fifico vie -

re que a la necefsidad ó peligro de la enfer-

m edad lo requiere mándele dar la Extrema-
vncion. Cada dia, fi pofsible fuere,la Madre
Priora las vaya á vifitar fi ende oviere algunas
Arcas ó enfermas; mire con diligencia como
fon proveydas

, y férvidas
, ycomo fe guar-

da alli la lioneftidad, y Religión; mire, y
procure con diligencia que no enfermen,ni
mueran las animas foltandoíe en algunas di-
foluciones alli do vana guarefcer

, y fanar de
los cuerpos. Capí-



^apitnio emeo , de eomo ha de aver cu elAlo-
nejlcno Religiofas Corifias para el Officio
Divino

; y Religiofas legas para losférvi-
dos del Aíouejlerio

; y donadas que moren
fuera delAdoneferio,para traer

, y tratar
las cofas defuera.

Todos ios remdosdelMonefterioq
de dentro fe pueden fazer por vos no

fe fagan fuera , aíi como mafar, cozer,kvar,

texer lientos
,
paños, y otras cofas femeja-

tes. Ni conñntays que jamas entre alas en-
trañas de vueftra morada, muger alguna feg-
lar moga, ni vieja á fazer fervicio alguno de
la caía a jornal, ni d Toldada , ni por otra ma-
nera. Mas aya en. el Moneílerio Religioías

coriílas diputadas,principalméte para elCo-
ro, y Officio Divino

, y Religiofas legas pa-

ra los fervicios corporales del Moneílerio
, y

fean tantas de vnas
, y de otras q bailen para

ello. En ninguna manera fean receñidas mas
de quantas holgadamente pudieren bien ma
tener, y proveer el Moneílerio.

'

'

Capí-
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Capitulofexto ,
quefean diputadas dos R^//-

giofas que tengan y ydm cuenta de toda la

fazwtda del Moncfierio , y de todo lo quefe
gajluy ydcjpknde.

S
EAN elegidas por la Priora

, y por las

Ancianas que le fueren diputadas para

aver confejo dos hermanas muy difcreras
, y

muy ReligiofaS) y guardofas ^ tengan libros,

y quenta, y razón de todas las heredades
, y

ha zienda del Monefterio
, y de todo lo que

rentan,y délo qfereícibe,y ib gaita en eilvÍQ

nefterio
, y fuera del ora venga de la renta 6

de la fazienda ora fea de la donación de lo q
truxoconfigo alguna Hermana quado entro

en la Religión; ora fea limofna
, y eítas lo ef-

crivan todo
, y den cuenta cada mes ¿ laMa-

dre Priora, ya las dichas Ancianas, y aúna
todo el Convento, íi fuere meaeíter, de ioq
en qualquier manera fe gaita Y el Prepofito
tenga aíimifmo libro de cuenta de toda vuef-
tra hazienda

; y anfi mire por la buena admi
niltracion delia, como ñ fuelle fuya propia,

y

F mu-



mucho mas, pues queeshaziendadeDios
nueítro Señor conlagrada. Y veaaufi mifmo
las cuentas que dan las dichas Hermanas, ymire íi^ dan como deve , ó ñ íe hazen gallos
no devidos

, y modérelo como bien viíto le
fuere con coniejo de la dicha Priora,yAncia-
ñas.

Capitulofept'mo , dellocutorio
, y de la difei-

phna^ymanera quealUfe ha deguardar,

Aya lugar honeílo en que podays ha-
blar ali la Priora, como las otras Reli-

gioías á qualeíquier períbnas de fuera q fue-
^eneceílario el qual regados redesde fierro,

o de madera vna de parte de dentro
, y otra

de parte de fuera con fu velo de parte de de-
tro. Sea el locutorio cerrado con fus puertas
por la partede dentro,y tenga la liave laM a-
dre Priora

, porque ninguna pueda yr a ha-
blar lin licencia

, y la Priora no dé ella licen-
cia ligeramente cada

, y quado que fuere ne-
ceílario dar la tal licencia embie con la q va
d hablar vna Religiofa honeíla

, y celoza de
toda



toda honeftidad que efté junta
^ y prefenteh

toda la habla , la qual no fe arriedre ni aparte
de allí en maneta alguna, y eíla abra

, y
cierre la puerta

, y torne la llave a la Priora.

Capitulo obtuvo , t^ue aya vccdovas paTatni--
rar las cofas déla Sanóla Religión^ comofe
guardan, *'

DOS Ancianasmuy difcretas , muy ce-
lofasdelaobfervancia

, y guarda de
toda honeftidad de Religión

, y de las q mas
íiguen el Convento. Vna á lo menos tenga
cargo, y mucho cuydadode mirar con mu
cha atención como íe guarda quanto es man-
dado, yefcriptoenlaRegla

, y Hordena-
ciones delMonefterio, aíi en elCoro, como
en el R efitorio

, y en el Dormitorio, y en to
dos los otros lugares que comunican las Re-
ligioías, y lo q hallare que no íe guarda tan
bien corrijan con caridad

, y maníedumbre,
ydulcemente^ las que no lo guardan vna, y
dosvezes; y fino lo emendare, digalo ¿la

Priora



Priora para que lo corríja como viere q mas
conviene; eftas íe llamen veedoras.

Capitulo nueve
’i
de como ha de aver Maeflra

deNovkias
, y como las ha de criar

, y doc-
trinar,

Aya Maeílra de Novicias la qual tenga
Vna caía apartada en que las tenga

, y
doclrinea en las cofas de la Religio,y enfeñe-
ies á ferhumildes en el penfamiento

, y en la

obra que conozca bien fus culpas finfeefcu-r

zar 5 que reíciben con alegria las rcprehen-^ i

fiones echandofe á los pies de quien las re-^

prebende beíandofelospor ello mayormen-
te á la Perlada

:
Que fe guarden mas que del

fuego de quebrantar lo que la Regla manda.
Eníeñenlas á fer muy obidienres que fean
fuíridas

, y pacientes
,
que no tornen mala

palabra que fea muy recogidas vergongofas;
que guarden la vida en todo logar

, y todos
los íentidos íobre todos la lengua , ó á lome
nos mientras fueren Novicias no hablen con

Mon-



Monja Profella fin efpecial licécia de fu

lada ó de fu Maeíhra. Que fean limpias en
^

ñ mifmas ataviadas, y aíiñofas en todas las

cofas. Que no refciban jamas ni den cofa ni

licencia no folamente de perfonas feglares,ni

aun vna Religiofa de otras. Qiie fean muy
devotas

,
que traten con mucha diligencia

limpieza las cofas Sagradas
, y al Officio Di-

vino diputadas
;
que fe Confieílen muy pu-

ra, y perfectamente ,' que refciban la Saóta

Comunión muy períeclamentecon mucha
reverencia

, y devoción. Para las reprehen-
der, y avilarde todo efto , tenga la Maeftra
de las Novicias capitulo cada Domingo

, y
cada Viernes á las dos oras defpues de medio
dia , ayúntenle todas las No vicias, no fola-

mente las que aun no fon profeílas , mas ta^

bien las que no á dos años que lo ion ; las

quales deven tener efpecialacatamiento á la

doctrina de la Maeftra , en aquellos dos años
deve mirar por ellas, comolí aun no fueíTen
Profelías

, aíi todas ayuntadas alli , digan fus
culpas, y fean proclamadas

, y penitencia**

G das



oan caridgd. Dey^ fbr talkq fuere

^x^ífapprMaeftraque puej^QQnjgr^ar por

k óbrglo que4i^porla,bQcg.

Capitulo diez , de comq quMro yezes elano

fq hade, fazer efcrutinioy porquy tfwjerji^

VATRO Y^zes ea el aáo de tres en
aea mefes^ó quandp; a Yaeftra mayor

biea YÍfto fuere ella por fi mefina ó.por dos

Religioftspobres de ípiritii, ymuebo zele^

6s dekpQbreza> y toda Sauda Religiónbar i

ga efcrutinip ó eftaudQ auzeutes de alli las
'

Monjas catando Qon tnucha diligencia los

d:0£aiitoric^> laenfernieáa> yareas;, y to-

las.ofiQÍaa§ del MtMJeftenPjy qu^leíquier

lugaresenque las Religiofas tienen, q pue-
den tenerqualefquier cofas.guarda4a.s-Si^
liare que alguna torpa qualquier eofaliude-!

Yidajicenck, feale luego tomada ,, y puef:

taen la Comunidad > o á los pies dek Frío?

rae, y k tal Monja, fijndiiackm, feAcaftir-



gida;publk%Q.i¡ea^íajBi^tecomo á laBrior-r^^

íamejprvj^okfuerCi j

^apttulo onz^ , de emo ha de aver vm caja

diputada’, quefe llame carmel, que tenga

vn brete , y cadenas , y vnpar de^ilíones
para quefean caJligadaS ’, las quefziarest

algunas culpasgraves , adelitosque lasmer,

refean.
; y en ejla carmel no entre ninguna

Religiofajin licencia de la. Perladat.

f

Aq^ui comienzan las culpas le-^

yes ó liyiana^
, y ta&p!?n,as que

por elias. fehaRdedar^ fegua
las Conftitucioiies mandan

,

y nueítraRegla^

Capítulo primero,

Leve cuípa c&fialgunanpiuerepreíearj

te en el Coro, comengado el' Oficio
Divino, 6 fi herrare mal leyendo, o mal

can-



• * cantado encomún con las otras
, y no fe in-

clinare dando con la mano en los pechos.

Otroíi , fi fola ó con otra herrare
, y no fe

pufierede rodillas en tierra faftaque le.fegan

íeñal. Otro fi , fi alguna moftrare alguna li-

viandad, no eftádo atenta alOfficio Divinal,

acatando con los ojos á vna parte, y a otra , 6
faziendo algún movimiento no Religiofo.

Otro íi, fi alguna hiziere alguna liviandad, o
cofa defonella enlaYglefia, oen elCoro, ó
en el Dormitorio , ó en otro qualquier lugar.

Otroíi, íi alguna ño proveyere lalecion en

el tiempo eflablecido. Otro íi,fi alguna ley

e

ré ,
> ó cantare otra cofa fino aquella que el v-

focomún lee ó canta. Otro fi, íi alguna rien-

do diíTolutamente provocare las otras ^rifa,

ó faziendo, ó diziendo algunas cofas dinas de

juego , ó de efcarnioprovocare á las otras á

eílbmefmo. Otroíi , fi alguna fe durmiere

mientras fe dize el OfficioDivino en el Coro.

Otro fi r íi alguna no fuere prefente á oyr la

iecion común en los tiempos eftablefcidos.

Otro fir fi alguna tratare con negligencia los

orna-



ornamentos del Altar, o delaYgleíia, oíos

libros, o las otras coías del Moneíterio. Otro

fi, fi alguna quebrare efcudilla, o otra cofa al-

guna, o perdiere alguna cofa de la cafa. Otro

li, íi alguna eítando á la meía común, o a otra

derramare de la vianda, o del vino , o lo re-

cibiere ñn bendición. Otro íi , íi eítando a la

mefa alguna comen<^are a comer antes que

la Lectora comience a leer
, y fea fecha íe-

ñalparacomencar ^córner, o ^ la colación.

Otro ú, li por negligencia de alguna faltare

el libro en el qual han de leer en ia comuni"*

dad. Otro íi, íi alguna no fuere prefente al co

mienqo del capitulo, o de la bendición de la

meía, ó de la colación. On*o íi, íi alguna afir-

mare, o negare alguna cofa con juramento.

Otro íi, íi alguna dixere alguna palabra vana,

o defoneíta. Otro fi, filas que ion puedas por

la Priora en los officios del Moneíterio fi fue

ren falladas negligentes en ellas. Otroíi, íi

alguna no guardare el filencio. Otro íi , íi

alguna hablare con qualefquier perfonas , o
frayles, o Abades que vinieren al Monede-

H rio,



rio 5 o con otras qualefquier perfonas fin li-

cencia. f Por eftas culpas fobre dichas
5 y

por otras femejantes , la Priora imponga la

penitencia que le fuere viil:a,para falud de fus

animas , coníiderada la calidad de las perfo -

ñas que las cometieron,

Capitulo de las culpas graves , y délaspeni-

tencias quepor ellas han de aver.

CVLPA grave es Sodomia con otra

Monja 5 o con feglar dentro delMo-
neílerio, o fuera ovieren ruydo, y fedixeren

j

palabras defoneílas en prefencia de otrasMo ‘

jas, o feglares. Otro íi, fi alguna fuere fallada

aver dicho mentira á fabiendas. Otro íi, fi al-

guna retruxere á otra , o murmurare de algu-

na culpa de la qual ya la otra via fecho peni-

tencia, yfatisfacion; o fi reprehendiere a o-

tra porque la acuso en el capitulo. Otro fi , fi

alguna truxere en coftumbre denoguardar

ellilencio, o murmurare por el comer, o

por el veftir , o calcar , o por otra cofa algu-



na. Otro fi ? fi alguna defendiere fu culpa , 6

la de otra con fobervia. Otro si, si alguna fe-

brare difcordia entre las Hermanas. Otro si,

si alguna fiziereruydo, o efcandalo aculando

á otra en el capitulo , o delante de la Priora^

Otro si, sialguna fuere fallada aver dicho á o -

tra algunas palabras injuriofas , o de amena-

za, o no Religioías. Otro si, si alguna oviere

dicho, o dixere maliciofamente algunos ma-
les de la Priora, o de fus Hermanas los quales

no puede provar. Otro si > si alguna mirare

algún hombre defoneílamente
, y mayor-

mente fi eíto trae en coítumbre, o fablare co

fin licencia, y fin tercera perfona , o fola q no
la vea nadie. Otro si , si alguna quebrantare

fin licencia
, y necefsidad los ayunos de la Y-

glefia
, y los eílableícidos por la Religión.

Otro si, si alguna dixere las cofas que en el ca-

pitulo fe dixeronjO íe hizieron a las otras q no
eíluvieron en el. ^ Por ellas culpas, y por o-
trasfcmejantes la Priora dar¿ la penitencia á

lasq de grado las coníeííaren vnadifciplina,

yvndiade aynnoenpan,y agua; mas fi las

nega-



fe,y feleprovare, y fuere vencida le fea do-
blada la dicha penitencia, y allende de la fo-

bre dicha penitencia dele la Priora Pfalmos,
6 hymnos, ó venias fegun vifto le fuere, fegü
la calidad de la culpa

, y de la perfona.

Capitulo que trata de las cofas mas graves y
de las penas quepor ellasfe han de dar a las

que las cometieren,

Mas grave culpa es, fi alguna fuere ma-
nifieftamentedefobedienteá laPrio

ra,ó fi con palabras injuriofas, o con rebel-

día no obedeciéndole contradiga , ó íi c6 ella

foberviofamente , o con durezade coraron

poftpueíla toda reverencia
, y temor de ma-

dre fuere ofada de aver contienda con ella co

mo con ygual. Otro íi aviendo concejo con
otra, o por juramento , o por malicioík con-

cordia manifieftamenteíelevatare contra fu

Priora fobre qualquier negocio, o ca ufa. O-
tro íi , íi alguna cometiere manifieílamente

algún pecado mortal. Otro fi, fi alguna efcon

diere,



diere, o encubriere a fabiendas alguna co-

faque le fea dada. Otro fi , fi alguna movie-

reí otra , o le diere confejo que fe falga del

Monefterio , o fe vayan otra cafa , o para

otra Religión.

^ Por eftas culpas
, y otras feraejantes las

que en ellas fe cayeren, ofelesprovaren,

leales dada la penitencia que fe figue. Con

viene áfaber
,
que defnudoslos bragos, y

las efpaldas , feale dada difciplina pea: la

Priora, o por quien ella lo encomendare

en el Capitulo, o en el Refitorio defpues

de la bendición de la mefa con el Pfaimo,

que viílo le fuere , el qual digan á coros

las Monjas hincadas de rodillas , y deíj^ues

fientefe en el fuelo , y pónganle vna tabla

fin manteles , y pan de lo mas bago , y
íola aguapara que coma, falvofi la Priora

otra cofa le mandare dar por mifericordia
, y

feafiempre la poílrimeradonde quierqlas

Monjas fueren ayuntadas , afi en el Refi-

torio como en el Coro , o en otro qual-

quier lugar, durante la dicha penitencia,

I y



y en tanto que las Monjas dizen las gra-

cias, vaya la tal Monja penitente al Coro,

y dentro , eílé todo el cuerpo tendida en
tierra fobre lu cara

, juntas las manos
, y

eíle ay fafta que todas entren, yfalganpor
encima della , no tocándole con los pies;

mas eílo no lo deven ver lasfeglares, íal-

vo í¡ fuere aellas manifieftoel delicio, ca

entonces deven íerprefentes
,
porque los

los que fueron efcandalizados
,
por la cul-

pa , íean hedificados por la penitencia.

Guarde filencio con todas las Monjas
, y|

ninguna íea ciada de le fablar , falvo con
licenciade la Priora, y fea apartada. Mas
li á la Prioralepareciere, podrá ferprefen-

te á la Miíla, y al Officio Divino, en tal

que no lea ni cante por íi , ni con otra

mas de fer prefente al Officio Divino ;

mas podrá fazer algún officio de fervidum-
bre , íiá la Priora pareciere : Y fobre to-

do, en tanto que eftuviere en la peniten-
cia , no trayga el abito de las Profellas, mas
tanfolamente el de las Novicias , y no tray-

ga



ga.velo ; mas la Priora la deve vifitar
, y

embiar á ella tales perfonasque la traygan

^ conofcimiento
, y penitencia; y viendo

en ella buen arepentimierito > y conofci-

miento de fus culpas , rueguen por ella >

los quales ruegos de grado acepterá la Prio-

ra. Mas í¡ por ventura viexen en ella du-

reza de coragon , agrávenle la peniten-

cia fegun de vifto les fuere. Otro fila cul-

pa grave
, y mas .grave es .de juzgar

, y
mucho de caftigar , aun por luengo tiem-

po de cargel es de agraviar , efpecialmen-

te aquella que fuere fallada avercaydo en
pecado de la carne.i Otro fi ,fi aígunadef*

pues de la Profefsion hizieré matrimonio.
Otro fi , fi alguna fuere fallada aver fido

propretaria , efpecialmente al tiempo de
la muerte. A la qual allende de la peni-
tencia fufodicha fea fuera de la Yglefia,

6 del cimentero enterrada fin ningún
officio Eccleflaílico.

ttttt
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Capí-



' Capítulo de la culpa mucho fuas grave.

MVCHO mas grave culpa es la in-

GOTrigibilidad ^ conviene á faber

aquella que no teme cometer culpas
, y

defpues de cometidas fuye
, y rehuía de

hazer las penitencias que por ellas mere'

ce ; a la qiiaí manda el Apoílol
,
que ü

defpues de tres vezes amonedada, no fe

emendare; > que íeae^hada anficomo ere-

ge r iíf ii quat es:de cotmpeler dexar el A-

hito de la Religión , como perfona que

tiene lanzada de fu coraqon , la profefsion,

y:amor>j y temor de Dios; y fea ello fe-

cho > íalvo fi fueremenguada de fefo. O-
tro fi declaramos queaqueílelangamiento

fe ha entender en efta manera. Con-

viene á íaber apartándola de las otras
, y

poniéndola en la Cárcel , en la qual íea

punida , fegun la calidad de fu culpa con|

mucho tiempo de Cárcel
, y de ayunos j

y de difciplinas , falvo fi fueííe tan lúea'

ga la incorrigibilidad durante la Cárcel j

- - qus



qtje entonces de eoñíentimientó del Ca-

pitulo pueda fer defpojada del Abito
, y

para ficmpre lanzada de la Compañia , y
del Monefterio

, y orden echada.

A Moneftamos en tiempo a la Priora

en el Señor
,
que en poner las di-

chas penas ^uzgír ,
“‘y éxecut^ las caufas

i dellas íe,aya coníévera piedad ,*’fK;ppuefto

I
todo odio, y favor; fiempre aviendi^ ante

fus í^os ^ nueftro Señor, aníi comojluez

por femejable manera todas las cofas, ^ue

Quiere de fazer , aunque de derecho nofe

r^uiera coníéntimi^p del Capitulo, ni

el fea á efto conílremdo,empero parando

n^entes coa todo eífo aquello que dize^l

Sabio, que allí es la íálud, donde ion míu-
chós confejos

,
porende todas las cófas

queWiere de fazer fean con inadiy*á de-

liberadon
, y confeío de las viejashodef-

preciando fimples
, y hupaikies

,
por-

que algunas v^zcs^d Sénor revela á las

pequeñas
, y pobres lo que afconde á los

K fabi



íabidores% En tal manera fe foga^, qiic-lg

mal fecho fea enmendado
, y io futprg

tguardado. Nueílro Señor Oíos .ayiidSn-

do
, yda fu gracia otorgando > el qtwl
íea bendito por íiempre jamas

i , ; \ ^ ,
lin fin. Amea
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